
   

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

  

PROCEDIMIENTO DE OBTENCIÓN DEL CERTIFICADO 
NEGATIVO DEL REGISTRO CENTRAL DE DELINCUENTES 
SEXUALES, VÍA TELEMÁTICA. 



 
Procedimiento de obtención del certificado negativo del Registro Central de delincuentes 

sexuales, por vía telemática 

 
 

 

 

 

 
27-nov-16 Página 1 de 5 

 

 

Objeto del procedimiento. 

Desde el 1 de marzo de 2016 es obligatorio que todas aquellas personas que vayan a desarrollar 

profesiones, oficios,  actividades o que pretendan realizar funciones de voluntariado, que impliquen 

el contacto habitual con menores, acrediten que no han sido condenadas por sentencia firme por 

algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso 

sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de 

menores, así como por trata de seres humanos. 

Para ello, deben acreditar esta circunstancia mediante la aportación de una certificación 

negativa del Registro Central de delincuentes sexuales. Las personas que no sean nacionales de 

España o países de la Unión Europea o quienes tengan nacionalidad española y la de otro país no 

perteneciente a la Unión Europea, han de presentar, además, otro certificado negativo de delitos 

penales del país del que ostenta la nacionalidad, relativo a los delitos que se enumeran en el párrafo 

anterior. Este otro certificado ha de estar traducido y legalizado, de acuerdo con lo que establecen 

los distintos acuerdos internacionales suscritos por España. 

¿Quiénes tienen que pedir el certificado? 

El certificado lo tienen que pedir todos aquellos estudiantes que vayan realizar prácticas, ya 

sean curriculares o extracurriculares, en las que sea habitual el contacto con personas menores de 

edad. 

Un ejemplo claro es el caso del alumnado que ha de realizar las prácticas obligatorias de los 

Grados de Educación Infantil o de Educación Primaria, el del Máster de Formación del Profesorado 

de Secundaria o el del Máster de Psicología General Sanitaria. 

Pero recuerda que es exigible para todas aquellas prácticas en las que vaya a existir contacto 

habitual con menores de edad. 

¿Dónde tengo que entregar el certificado? 

La entrega del certificado hay que hacerla en la Secretaría del Centro correspondiente. 

¿Para cuánto tiempo me vale el certificado? 

El certificado tiene una validez de tres meses desde la fecha de su expedición, de manera que 

es conveniente pedirlo en una fecha próxima al inicio de las prácticas. 

¿Cuándo tengo que entregarlo? 

Siempre antes de la realización de las prácticas, pues la Ley prohíbe que hagan actividades con 

menores quienes no hayan aportado antes el certificado. 
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¿Cómo se pide y obtiene el certificado? 

Existen diversos medios para pedir el certificado. En este procedimiento vamos a describir el 

más cómodo y directo, que es pedirlo telemáticamente a través de la sede electrónica del Ministerio 

de Justicia. 

Para ello, el primer paso es acceder a la sede del Ministerio a través del siguiente enlace, que 

lleva directamente al inicio del procedimiento de solicitud telemática del certificado: 

https://sede.mjusticia.gob.es/cs/Satellite/Sede/es/tramites/certificado-registro-central 

La primera pantalla que nos encontramos es la siguiente: 

 

Pulsamos en 
 

para elegir el método que vamos a usar para 
identificarnos. 

 

 

 

https://sede.mjusticia.gob.es/cs/Satellite/Sede/es/tramites/certificado-registro-central
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Una vez nos hayamos identificado, entramos en el primer paso del procedimiento de 

obtención del certificado, que consiste en rellenar nuestros datos. Es importante que cumplimentes 

todos los datos que se señalan como obligatorios y que procures no cometer errores o faltas. 
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El siguiente paso es confirmar nuestros datos: 

 

Confirmados los datos, llegamos al último paso, el resultado, que nos informará que hemos 

generado el certificado y donde podremos descargarlo. 

 

Para descargar el certificado es necesario que anotes el código seguro de 

verificación que aparece en pantalla, pues te hará falta al descargar el certificado: 

 


